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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE DIECIOCHO DE MAYO 2021 

SESIÓN TELEMÁTICA 

Siendo dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, a las nueve horas y treinta minutos se 

reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión 

ordinaria de forma telemática, bajo la Presidencia, del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena 

Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

Al amparo del artº 46.3 de la Ley de Bases del Régimen Local, dadas las 

circunstancias actuales de riesgo para la salud pública, se aprueba la celebración de la 

presente sesión de forma telemática, y comprobada la conexión de la misma por la Sra. 

Vicesecretaria Primera mediante videoconferencia de los miembros de la Junta de Gobierno 

que se relacionan en la presente acta y previa acreditación de su identidad, se insta a los 

mismos a que manifiesten que están en estos momentos en territorio español a efectos lo 

establecido en el citado artº 46.3 LRBRL, y así lo hace constar en la presente acta. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Primera.   

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Segunda.   

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Tercero.  

� D. Antonio García Leiva - Vicepresidente Cuarto.  

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte.    

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Ana María Ruiz Reyes. 

 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo; y Dª. Adela María 

Álvarez López.  
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1º.- APROBACIÓN DE LA SESIÓN TELEMÁTICA. 

Al amparo del artº 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se aprecia la situación 

especial de crisis sanitaria por la COVID-19 y se acuerda su celebración a distancia por medios 

electrónicos y telemáticos: 

https://zoom.us/j/94391738835?pwd=eW5wYWJUQ3kwQVRuclVsaW1sKzNNQT09 

 

Previa comprobación por parte de la Sra. Vicesecretaria Primera de que sus miembros 

participantes se encuentren en territorio español y quedando acreditada su identidad, 

asimismo, se asegura la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión. 

2º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

TELEMÁTICA, DEL DÍA 12 DE MAYO DE 2021. 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria 

telemática, del día 12 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

3º.- INFORME DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres. /as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Diputado Delegado de Turismo informa que el Presidente y él acudirán a FITUR que 

se celebra entre los días 19 al 23 de mayo de forma presencial en Madrid, donde contaran con 

una agenda interesante con turoperadores y líneas aéreas. 

El Diputado de Deportes comunica que el próximo viernes, llegará a Granada la Vuelta 

Ciclista a Andalucía la cual empieza hoy. La etapa se inicia en Baza y culmina en Cullar Vega, 

discurriendo por 19 municipios atravesando el corazón del Geoparque.  

 

4º.- APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA DELEGACIÓN 

DE PRESIDENCIA, CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA DE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 2021-2023. (Expte. MOAD 2021/PES_01/006923).  
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La Sra. Vicepresidenta Primera, y Diputada Delegada de Presidencia, Cultura y 

Memoria Histórica y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e 

intervenida por la Intervención: 

“El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público establece como uno de los principios que debe respetar en su actuación cualquier 

Administración pública el de la “planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y 

evaluación de los resultados de las políticas públicas”. Del mismo modo, el artículo 8.1 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone: 

“Los órganos de las administraciones públicas o cualesquiera entes públicos que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 

estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 

plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 

supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.” 

El citado artículo 8 de la Ley General de Subvenciones ha sido desarrollado por los 

artículos 10 a 15 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estableciendo 

cuales deben ser los principios rectores, el ámbito y el contenido de los Planes Estratégicos de 

Subvenciones, así como la competencia para su aprobación y el seguimiento que debe 

realizarse del mismo.  

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, en su artículo 7.1, establece que “las políticas de gasto público deberán 

encuadrarse en un marco de planificación plurianual y de programación y presupuestación, 

atendiendo a la situación económica, a los objetivos de política económica y al cumplimiento 

de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera”. 

De acuerdo con la normativa citada, los PES pretenden establecer una conexión entre 

los objetivos y efectos que se pretenden conseguir con los costes previsibles y sus fuentes de 

financiación, todo ello con el objeto de adecuar las subvenciones objeto de concesión con las 

previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su nacimiento y de forma 

plurianual. 

 Por lo expuesto, teniendo en cuenta el  informe jurídico emitido al efecto por el 

Servicio Jurídico Administrativo de Cultura, a fin de establecer una adecuada planificación y de 

dotar de una mayor transparencia a la gestión de los recursos públicos, la Delegación de 

Cultura y Memoria Histórica y Democrática pretende dotarse del Plan Estratégico de 

Subvenciones para el periodo 2021-2023, como instrumento para complementar, suplir y 

alcanzar una mayor eficacia en el cumplimiento de los fines de interés público que tiene 

encomendados y, en consecuencia, se eleva a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia 

al Presidente, y a éste para su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 
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Único. - Aprobar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA DELEGACIÓN DE  

CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

DE GRANADA 2021-2023 con el tenor literal siguiente: 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA DELEGACIÓN DE CULTURA Y MEMORIA 
HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA 2021-
2023 

 

Índice 

1.- INTRODUCCIÓN 

2.- ÁMBITO SUBJETIVO 

3.- ÁMBITO TEMPORAL 

4.- ÁMBITO MATERIAL 

5.- PROCESO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN 

6.- OBJETIVOS GENERALES Y ESTRATÉGICOS:  

6.1.- Objetivos Generales 

6.2.- Objetivos Estratégicos 

6.3.- Impacto de los Objetivos 

7.- SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PLAN 

8.- COSTES PREVISIBLES Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

9.- BENEFICIARIOS 

10.- MODALIDAD DE CONCESIÓN 

11.- LÍNEAS DE ACCIÓN 

12.- TRANSPARENCIA 

ANEXO. LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

El régimen jurídico de las subvenciones se encuentra regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (LGS) y el RD 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la LGS. 
Asimismo, y en ámbito de la Diputación Provincial de Granada, la normativa citada debe completarse con 
las bases de ejecución del presupuesto que resulten aprobadas para cada ejercicio. 

Conforme al artículo 2.1 de la citada ley, se entiende por subvención “(…) toda disposición dineraria 
realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor de personas 
públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 
realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o 
la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales 
que se hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una 
actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública”. 

Por otro lado, el artículo 8.1 de la LGS dispone: 
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“Los órganos de las administraciones públicas o cualesquiera entes públicos que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de 

subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su 

consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

El citado artículo 8 de la LGS ha sido desarrollado por los artículos 10 a 15 del Reglamento de la LGS, 
estableciendo cuales deben ser los principios rectores, el ámbito y el contenido de los Planes Estratégicos 
de Subvenciones (PES), así como la competencia para su aprobación y el seguimiento que debe realizarse 
del mismo. 

Así pues, los planes estratégicos se configuran como instrumentos de planificación de las políticas públicas 
que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de 
una finalidad pública, con una previsión para un periodo de vigencia de tres años, salvo que, por la 
especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer una duración diferente, debiendo 
recoger el contenido detallado en el artículo 12 del citado reglamento. 

Precisamente, por su propia configuración, los planes estratégicos de subvenciones tienen carácter previo 
al establecimiento de cualquier subvención, constituyendo un requisito esencial cuyo cumplimiento exige 
que sea formalizado externamente y con un contenido que le haga identificable como tal por reflejar al 
menos aquello a que alude el apartado 1 del citado artículo 8. 

Por tanto, dada la naturaleza del PES como instrumento de gestión de carácter programático que carece 
de rango normativo (artículo 12.3 del RD 887/2006, de 21 de julio), su virtualidad se despliega en el 
ámbito interno de la Diputación Provincial sin incidencia directa en la esfera de los particulares, no 
creando, de este modo, derechos ni obligaciones para estos, y su efectividad quedará condicionada a la 
puesta en práctica de las diferentes líneas de subvención, supeditadas entre otros condicionantes, a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio y con respeto a los principios de transparencia y 
estabilidad presupuestaria. 

Pese al carácter programático del PES, si como resultado de los informes de seguimiento y los informes 
emitidos por la Intervención Provincial, se concluyese que existen líneas de subvenciones que no alcanzan 
el nivel de consecución de objetivos deseado, podrán ser modificadas, sustituidas por otras más eficaces y 
eficientes o, en su caso, podrán ser eliminadas a fin de fomentar la racionalización de los recursos 
públicos. 

En esa misma línea, el artículo 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, determina que “las Administraciones Públicas publicarán los planes 

y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, 

medios y tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto 

de evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y valoración, en la forma en 

que se determine por cada Administración competente”. 

Considerando que el PES contiene previsiones que pueden variar a lo largo de su aplicación, este es 
susceptible de ser adaptado a la realidad social y económica existente en cada momento y 
fundamentalmente a los presupuestos del correspondiente ejercicio, actualizándose, por tanto, en cada 
una de las anualidades de su vigencia. 

 

2.- ÁMBITO SUBJETIVO 

El ámbito subjetivo de aplicación del presente PES está constituido por la Delegación de Cultura y 
Memoria Histórica y Democrática de la Diputación Provincial de Granada.  

3.- ÁMBITO TEMPORAL 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 11.4 del Reglamento de la LGS, las previsiones del presente Plan 
Estratégico de Subvenciones tendrán un periodo de vigencia de 3 años que comprende los ejercicios 
2021, 2022 y 2023. 

Dichas previsiones serán actualizadas anualmente en los términos establecidos en la normativa aplicable y 
conforme a las previsiones derivadas de su vinculación al presupuesto del ejercicio correspondiente. 
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Como consecuencia de lo anterior, con carácter general las actuaciones comprendidas en el presente plan 
tendrán siempre un plazo de desarrollo anual, sin perjuicio de aquellas actividades que se consoliden en el 
tiempo, siendo el periodo elegible a efectos de justificación el año natural. 

4.- ÁMBITO MATERIAL 

No se incluyen en el ámbito del presente PES las aportaciones Estatutarias a Entidades ajenas a la 
Diputación previstas en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

La cooperación local de la Diputación Provincial de Granada y sus entes instrumentales, mediante el 
proceso de concertación, para la prestación de la asistencia técnica y económica, mediante programas en 
el ámbito de las competencias municipales se someten a su normativa específica, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional octava de la Ley General de Subvenciones, por lo que no se 
incluyen en el presente plan. 

5.- PROCESO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN 

El presente plan estratégico ha sido elaborado con la participación del Servicio Jurídico Administrativo de 
Cultura, el Servicio de Acción Cultural y la Dirección del Centro José Guerrero de la Delegación de   
Cultura y Memoria Histórica y Democrática. 

Su aprobación corresponde al Presidente con asistencia de la Junta de Gobierno previa fiscalización por la 
Intervención de Fondos. 

6.- OBJETIVOS GENERALES Y ESTRATÉGICOS:  

6.1.- Objetivos Generales 

La Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática de la Diputación Provincial de Granada se 
dota de un plan estratégico de subvenciones como instrumento para complementar, suplir y alcanzar una 
mayor eficacia en el cumplimiento de los fines de interés público que tienen encomendados dentro del 
marco de sus competencias. En definitiva, el presente PES pretende, clarificar y fortalecer las políticas 
públicas subvencionables dentro de su ámbito material; racionalizar, unificar, simplificar y agilizar los 
trámites de gestión, y contribuir a una mayor eficiencia en la distribución de los recursos públicos.  

Desde la perspectiva de la transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, contribuyendo 
al cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la normativa existente en esta materia. 
 

6.2.- Objetivos Estratégicos 

- Impulsar la creación artística y literaria 
- Apoyar trabajos de investigación que contribuyan al conocimiento y difusión de nuestro pasado 

reciente, comprendido entre la constitución de 1931 y la de 1978 en la provincia de Granada, 
dentro del contexto de la ley de Memoria Histórica y Democrática. 

- Potenciar las singularidades culturales de los pueblos de la Alpujarra e interrelacionar a los 
municipios de las dos provincias alpujarreñas que comparten un conjunto de aspectos como son la 
arquitectura, historia, costumbres, tradiciones…, que le confieren una identidad propia 

6.3.- IMPACTO de los Objetivos 

De la información aportada, y dada la naturaleza y alcance contemplado en las distintas líneas de 
subvención y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la LGS, se considera que los objetivos 
previstos contenidos en el presente plan, en términos generales, no interfieren en el mercado. 

7. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PLAN  

7.1 Seguimiento y evaluación 
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De conformidad con el artículo 12.1. c) del Reglamento de la LGS en el Anexo donde se recogen las líneas 
de actuación se establecen los indicadores para evaluar el trabajo desarrollado. 

El equipo técnico de la Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática, una vez finalizado el 
plazo de justificación de cada línea de subvención, en relación con el año precedente, elaborará un 
informe sobre los resultados y el impacto de las líneas de subvención gestionadas, dejando constancia, en 
su caso, de las modificaciones efectuadas en las líneas de subvención tras la aprobación de la 
actualización del PES. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio del control financiero que corresponde a la Intervención General de 
acuerdo con el artículo 14.4 del Reglamento de la LGS. 

Asimismo, y con el fin de adaptar las previsiones contenidas a la realidad social y económica existente en 
cada momento, se tramitarán las modificaciones que deban realizarse durante su vigencia, y que no 
supongan la actualización anual prevista en el artículo 14.1 del RD 887/2006, de 21 de julio. 

7.2. Actualización anual del PES 

De conformidad con el artículo 14.1 del Reglamento de la LGS, el PES será actualizado anualmente, con la 
información relevante disponible según lo dispuesto en el apartado 2 de este mismo precepto, la cual será 
tramitada, en la medida de lo posible, para que pueda ser aprobada y en consecuencia entre en vigor a la 
misma vez que el presupuesto anual.  

7.3. Liquidación del PES 

Finalizada la vigencia del PES, y antes de la elaboración del siguiente, se elaborará una Memoria Final 
teniendo en cuenta los informes y actualizaciones anuales y en la que, al menos, se contemple lo 
siguiente: 

• Grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos y de cada línea de subvención. 

• Impacto y efectos sobre la realidad en la que se ha pretendido incidir. 

• Repercusiones presupuestarias y financieras que se derivan de la aplicación del PES. 

• Sugerencias para la elaboración del siguiente PES. 

• Conclusiones o valoración global. 

Esta Memoria Final se acompañará como Anexo del siguiente Plan Estratégico de Subvenciones que se 
apruebe por la Diputación de Granada para la Delegación de Cultura y Memoria histórica y Democrática. 

8.-COSTES PREVISIBLES Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Estas subvenciones son compatibles con otras ayudas institucionales, premios y/o financiación privada a 
los cuales los proyectos presentados a la presente convocatoria puedan optar, siempre que la suma de las 
ayudas no supere el 100% del coste del proyecto, que no sea subvencionado más de una vez el mismo 
concepto, se deje constancia en los proyectos y la Diputación de Granada sea informada 
convenientemente.  

La adopción de los acuerdos se hará previo sometimiento del expediente a la fiscalización de la 
Intervención. Toda concesión quedará supeditada al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria. 

La financiación de las subvenciones comprendidas en el presente PES se llevará a cabo con fondos 
propios, con cargo al capítulo IV –transferencias corrientes- del presupuesto de gastos de la Delegación 
de Cultura y Memoria Histórica y Democrática correspondiente a cada ejercicio y se concretará en cada 
una de las convocatorias públicas. 

9.- BENEFICIARIOS 
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Los beneficiarios del presente PES son los que se determinan para cada una de las líneas de acción, que 
se incluyen en el Anexo adjunto al mismo. 

10.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

Las subvenciones encuadradas en este PES serán otorgadas mediante concurrencia competitiva a 
excepción de las que figuren como nominativas en el Presupuesto de la Diputación de Granada para cada 
anualidad. 

11.- LÍNEAS DE ACCIÓN 

Las líneas de acción en las que se concreta el PES son las que se incluyen en el Anexo adjunto al mismo. 

12.- TRANSPARENCIA 

Todas las subvenciones comprendidas en el presente PES quedan sujetas al cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad y transparencia legalmente establecidas, y en particular en la Ley 38/2003, de 
17 de diciembre, General de Subvenciones, y en su reglamento de desarrollo, RD 887/2006; el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones; en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno; en 
la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía; y la Ordenanza de Transparencia 
de la Diputación de Granada.  

 

ANEXO 
 LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

Línea 1 

 

APOYO A LA CREACIÓN ARTÍSTICA Y LITERARIA MEDIANTE LA CONCESIÓN DE PREMIOS EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

Entre los objetivos estratégicos que se marcan en la Delegación de Cultura y memoria Histórica y 
Democrática a través del presente PES, figura incentivar, promover y difundir la creación artística y 
literaria como forma de impulsar y reconocer la labor de los artistas y creadores y además apoyar 
trabajos de investigación que contribuyan al conocimiento y difusión de nuestro pasado reciente, 
comprendido entre la constitución de 1931 y la de 1978 en la provincia de Granada, dentro del contexto 
de la ley de Memoria Histórica y Democrática. Concretamente, se prevé llevar a cabo convocatorias de 
premios para fomentar la lectura entre los niños, la creación literaria, la producción artística y la 
investigación de hechos históricos acontecidos durante la II República, la guerra civil, la posguerra y la 
transición hacia la democracia en nuestra provincia 

 

Áreas de competencia afectadas 

El apartado primero del artículo 68, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, establece que corresponde a 
la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, que comprende las actividades 
artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, así como el fomento de la cultura, fomento y 
difusión de la creación y la producción teatrales, musicales, de la industria cinematográfica y audiovisual, 
literarias, de danza y de artes combinadas, así como la promoción y difusión del flamenco como elemento 
singular del patrimonio cultural andaluz. 

La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local en su nueva redacción dada por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local atribuye en el 
artículo 25,2.m) a los municipios como competencias propias la promoción de la cultura y equipamientos 
culturales. 
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Por su parte la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, atribuye, en su artículo 
9,17. c) a los municipios, como competencia propia, entre otras, la organización y promoción de todo tipo 
de actividades culturales y el fomento de la creación y la producción artística, así como las industrias 
culturales. 

El artículo 15 de este mismo texto legal, denominado “Competencias materiales de la provincia”, 
establece que la provincia tendrá competencias en las siguientes materias entre otras: Los museos e 
instituciones culturales de interés provincial”. Así, el 27 de marzo de 2014 el Pleno de la Diputación 
Provincial de Granada acordó declarar de interés provincial sus Centros Culturales Palacio de los Condes 
de Gabia y Casa-Molino Ángel Ganivet y como Museo de interés provincial el Centro José Guerrero. 

Plan de acción 

La concesión de estas ayudas económicas se hará mediante la respectiva convocatoria pública para cada 
uno de los premios que se indican a continuación, en donde se expondrán los requisitos y plazos de 
presentación de las solicitudes. 

Dicha ayuda se concederá a la obra/proyecto que cumpliendo con dichos requisitos sea merecedora del 
premio, a juicio del jurado o comisión evaluadora que se nombre al efecto. La resolución definitiva de 
concesión será acordada por la Junta de Gobierno. 

Las bases deberán contener los participantes a los que se dirige la convocatoria, temas y condiciones, 
plazo y forma de presentación de solicitudes, sistema de selección de la obra, fallo, premio y condiciones 
de devolución de la obra, así como los anexos correspondientes. 

1.- Concesión del PREMIO DE POESÍA PARA NIÑOS EL PRÍNCIPE PREGUNTÓN 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: personas físicas de acuerdo con la convocatoria específica 

 DOTACIÓN ECONÓMICA PREVISIBLE: 

Ejercicio 2021: 3.000,00 € 

Ejercicio 2022: 3.000,00 € 

Ejercicio 2023: 3.000,00 € 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 2021: 211.33411.48000 

INDICADORES PARA EVALUAR EL TRABAJO DESARROLLADO: 

1. Consignación presupuestaria inicial. 

2. Número de proyectos presentados. 

 

 

2. Concesión del PREMIO GRANADA DE FONDO A LA CREACIÓN ARTÍSTICA 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: personas físicas de acuerdo con la convocatoria específica 

DOTACIÓN ECONÓMICA PREVISIBLE: 

Ejercicio 2021: 12.000,00 € 

Ejercicio 2022: 12.000,00 € 

Ejercicio 2023: 12.000,00 € 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 2021: 211.333111.48100 
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INDICADORES PARA EVALUAR EL TRABAJO DESARROLLADO: 

1. Consignación presupuestaria inicial. 

2. Número de proyectos presentados. 

3. Concesión del PREMIO VIRGILIO CASTILLA DE INVESTIGACIÓN. GRANADA ENTRE LAS DOS 
CONSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS (1931-1978) 

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: personas físicas de acuerdo con la convocatoria específica 

DOTACIÓN ECONÓMICA PREVISIBLE: 

Ejercicio 2021: 3.000,00 € 

Ejercicio 2022: 3.000,00 € 

Ejercicio 2023: 3.000,00 € 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 2021: 211.33411.48000 

INDICADORES PARA EVALUAR EL TRABAJO DESARROLLADO: 

1. Consignación presupuestaria inicial. 

2. Número de proyectos presentados. 

 

Línea 2 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PREVISTAS EN EL PRESUPUESTO  
 

La previsión para la anualidad 2021, sin perjuicio de cualquier alteración en atención a las modificaciones 
presupuestarias que se puedan aprobar durante el ejercicio, asciende a 19.800,00 € según el siguiente 
detalle: 

1.- Beneficiario. - Ayuntamiento organizador del Festival de Música Tradicional de la Alpujarra edición 
2021 

Aplicación presupuestaria. - 211.33412.46205 

Denominación. - Nominativa: Festival Música Alpujarra 

Importe. - 16.800,00 €. 

Fuente de financiación. - Recursos propios. 

Objetivo. - Financiar la celebración del Festival de Música Tradicional de la Alpujarra en aras a potenciar 
las singularidades culturales de los pueblos de la Alpujarra e interrelacionar a los municipios de las dos 
provincias alpujarreñas que comparten un conjunto de aspectos como son la arquitectura, historia, 
costumbres, tradiciones…, que le confieren una identidad propia 

2.- Beneficiario. - Ayuntamiento organizador del Festival de Teatro de la Alpujarra edición 2021 

Aplicación presupuestaria. - 211.33412.46205 

Denominación. - Nominativa: Festival Teatro Alpujarra 

Importe. - 3.000,00 €. 

Fuente de financiación. -  Recursos propios 
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Objetivo. - Financiar la celebración del Festival de Teatro de la Alpujarra en aras a potenciar las 
singularidades culturales de los pueblos de la Alpujarra e interrelacionar a los municipios de las dos 
provincias alpujarreñas que comparten un conjunto de aspectos como son la arquitectura, historia, 
costumbres, tradiciones…, que le confieren una identidad propia”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1638, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA EL ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL I.E.S. FEDERICO GARCÍA LORCA, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LA ALUMNA (CPM). (Expte. MOAD 2021/PES_01/009420).  

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1638, de fecha 12 de Mayo de 2021,              

por la que se aprueba y firma el Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de 

Granada y el I.E.S. Federico García Lorca, para la realización de prácticas de la alumna (CPM) 

con D.N.I.: *** 699 A, en el periodo de 16 de marzo al 22 de junio de 2021. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1586, POR LA QUE SE 

APRUEBA EL CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES ENTRE 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LAS EMPRESAS O ENTIDADES, 

IDENTIFICADAS COMO CENTROS DE PRÁCTICAS ADECUADOS PARA EL ITINERARIO 

“TÉCNICO/A DE INSERCIÓN LABORAL DE JÓVENES EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. EDICIÓN 1 Y 2”, EN EL MARCO DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO 

III. (Expte. MOAD 2021/PES_01/009726).  

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1586, de fecha 10 de mayo de 2021,              

por la que se aprueba EL Convenio de prácticas profesionales no laborales entre Diputación 

Provincial de Granada y las empresas o entidades, identificadas como centros de prácticas 

adecuados para el itinerario “Técnico/a de Inserción Laboral de Jóvenes en Situación de 

Vulnerabilidad. Edición 1 y 2”, en el Marco del Proyecto GRANADAEMPLEO III. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
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7º.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SUBVENCIONES 2020-2022 DE LA DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE. (Expte. MOAD 2021/PES_01/008918).  

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto.- Que la Diputación Provincial de Granada ostenta, en todo caso, como 

competencia propia de carácter general, el fomento y la administración de los intereses 

peculiares de la provincia de Granada, atendiendo a estos efectos al desarrollo del sector 

productivo provincial, promocionando todas aquellas iniciativas que pudieran redundar 

favorablemente en el desarrollo económico de la provincia y en una mejora de la calidad de vida 

y de los niveles de empleo de sus ciudadanos. 

Visto.- Que el Sr. Presidente de la Diputación de Granada aprobó con asistencia de la 

Junta de Gobierno en sesión celebrada el 10 de marzo de 2020 el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, en cumplimiento de la 

obligación establecida en el artículo 8.1 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de 

noviembre y que tiene una vigencia de tres años en virtud de la legislación aplicable. 

Visto.- Que de forma posterior e inmediata se produjo a nivel mundial una crisis 

sanitaria, económica y social ocasionada por la pandemia del COVID-19 y que, en consecuencia, 

resulta oportuno proceder a la modificación del contenido del Plan Estratégico de Subvenciones 

2020-2022. Esta modificación supone adaptar sus objetivos y líneas estratégicas a la nueva 

situación de crisis y una reformulación de las convocatorias que la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible pretende poner en marcha para dar respuesta a los nuevos retos para el 

desarrollo equilibrado y sostenible del territorio en la provincia de Granada, derivadas de la 

situación pandémica. 

Visto.- El informe emitido por el Jefe de Sección Económico y Financiera de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible y el texto modificado del Plan Estratégico 2020-

2022, que consta en el expediente. 

Por todo lo expuesto, VENGO A PROPONER, que el Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Granada, con la asistencia de la Junta de Gobierno acuerde lo siguiente: 

ÚNICO. Aprobar la MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2020-

22 DE LA DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en virtud del artículo 8.1 de la 

Ley General de Subvenciones, y de las Bases de Ejecución Presupuestaria de la Diputación de 

Granada”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 
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8º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS 

EE.LL. DE LA PROVINCIA DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 

REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL, FRENTE A LA SITUACIÓN DE CRISIS 

SANITARIA, ECONÓMICA Y SOCIAL, OCASIONADA POR EL COVID-19 (2021). (Expte. 

MOAD 2021/PES_01/006762).  

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto.- Que la Diputación de Granada a causa de la crisis ocasionada por SARS- 

COVID-19 y el  esfuerzo que está exigiendo a todos los sectores de la sociedad, al haber 

sometido la estructura económica de todo el país a una situación de incertidumbre y máxima 

tensión, por una acentuada desaceleración del crecimiento económico y un gran aumento del 

nivel de desempleo,  pretende incentivar la realización de acciones de reactivación de la 

economía local frente a la situación de crisis sanitaria, económica y social ocasionada por el 

COVID-19, mediante esta convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva. 

Visto.- Que la Diputación de Granada, en virtud de la habilitación legal conferida por el 

artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por el 

que se atribuye a las Diputaciones Provinciales competencia para la cooperación en el fomento 

del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo 

con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito, está facultada 

para impulsar todas aquellas iniciativas que pudieran redundar favorablemente en el 

desarrollo económico de la provincia y en una mejora de la calidad de vida y de los niveles de 

empleo de sus ciudadanos. 

Visto.- Que la declaración del estado de alarma, decretada por el Gobierno de la 

Nación mediante R.D. 463/2020, de 14 de marzo  y posteriormente el R.D. 926/2020, de 25 

de octubre,  prorrogado por el  R.D. 956/2020, de 3 de noviembre, hasta el 9 de mayo de 

2021, para contener la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, no altera las 

competencias locales si bien sí afecta al ejercicio ordinario de éstas al activarse un nuevo fin, 

objetivo o principio constitucional que es la superación de la situación de emergencia, al que 

deben dirigirse en el ejercicio de sus competencias ordinarias todas las entidades territoriales. 

Visto.- La existencia de crédito adecuado y suficiente, consignado en la aplicación 

presupuestaria 232 41411 46200 del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 

2021, por importe de UN MILLÓN TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS EUROS 

(1.312.500.-€), para hacer frente a los gastos asociados a esta orden de subvenciones. 
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Visto.- El informe jurídico emitido por la Jefa de Sección de Fomento al Desarrollo 

Rural y siendo el contenido de la convocatoria el que figura en el anexo que consta en el 

expediente. 

 De conformidad con las Bases Reguladoras de las subvenciones de esta Corporación 

(BOP  nº 26, de 9 de febrero de 2021), aprobadas en el marco de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio 2021  (art. 40),  que atribuye al Presidente, 

asistido por la Junta de Gobierno, la competencia para la aprobación de las Convocatorias de 

Subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, así como la autorización del 

gasto que de ello se derive, y la posterior publicación de dicha convocatoria, la Diputada de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, como órgano instructor del expediente, formula 

la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

PRIMERO.- Que por el Presidente de esta entidad, con la asistencia de la Junta de 

Gobierno, se apruebe la “Convocatoria de Subvenciones destinadas a las EE.LL. de la 

Provincia de Granada para la realización de acciones de reactivación de la economía 

local frente a la situación de crisis sanitaria, económica y social ocasionada por el 

Covid-19 (2021)”. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto, existiendo crédito adecuado y suficiente en la Aplicación 

Presupuestaria 232. 41411. 46200 del Presupuesto de esta Diputación para el ejercicio 2021 

y que asciende a la cantidad de UN MILLÓN TRECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS 

EUROS (1.312.500.-€) y que se documenta mediante el documento RC correspondiente.  

TERCERO.- Aprobar el trámite de cumplimentación de la presente Convocatoria 

canónica en la Base de Datos Nacional de Subvenciones -BNDS, conforme a los siguientes 

valores:  

Descripción de la convocatoria: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS  EE.LL. DE 

LA PROVINCIA DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES 

DE REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL FRENTE A LA 

SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA, ECONÓMICA Y SOCIAL 

OCASIONADA POR EL COVID-19 (2021). 

Plazo de admisión de 

solicitudes 

15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de 

la Provincia. 

Finalidad 18 (Otras actuaciones de carácter económico). 

Tipo de beneficiario JSA (Personas jurídicas que no desarrollan actividad económica). 

Momento de justificación de la 

concesión 

POS (justificación posterior al único o al último pago) 
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(TOPE 30-4-2022). 

Impacto de género 2 (Nulo. Cuando no existiendo desigualdades de partida en 

relación a la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y 

hombres, no se prevea modificación alguna de esta situación). 

Actividad económica 84.1 (Administración Pública y de la política económica y social). 

Plazo de ejecución 31/12/2021 

Especialidades del modelo 

cuenta justificativa y/o 

memoria 

Se aplicará lo establecido en al art. 42 de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto de la Diputación de Granada 2021 (modelo de 

cuenta justificativa normalizado- Anexo V). 

Régimen de subcontrataciones ------ 

Coste de la actividad Hasta un máximo de  1.312.500 € 

 
 

CUARTO.- En virtud del art. 20 de la LGS, en aplicación de los principios de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se deberá comunicar, a la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones, como sistema nacional de publicidad de las 

subvenciones, el texto de la convocatoria aprobada, para su publicación, quien dará traslado 

al Boletín Oficial de Provincia de Granada del extracto de la misma para su inserción”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

9º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres./as Diputados/as Provinciales. 

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres./as 

Diputados/as Provinciales. 
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11º.- PROTOCOLO.  

En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

telemática, siendo las  nueve horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, 

como Vicesecretaria Primera certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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